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El presente artículo está basado en Jóvenes al ruedo, de autoría de Silvana Bruera y Mariana 
González (Agosto 2007). Cuaderno para Capacitar, elaborado en el marco del Programa Red Mujer 
y Hábitat, PROGRAMA REGIONAL Ciudades Seguras: Violencia Contra las Mujeres y Políticas 
Públicas, UNIFEM. Coordinación General: Ximena Machicao Barbery (REPEM).1

Wikipedia, un sitio cada vez más consultado 
para diferentes fines, define espacio público o 
espacio de convivencia como «el lugar donde 
cualquier persona tiene el derecho a circular, 
en paz y armonía, donde el paso no puede ser 
restringido por criterios de propiedad privada, 
y excepcionalmente por reserva gubernamental. 
Por lo tanto, espacio público es aquel espacio 
de propiedad pública, dominio y uso público». 

Vale la pena anotar que esta “enciclopedia 
libre” define espacio público como sinónimo 
de espacio de convivencia. Este hecho se debe 
fundamentalmente al uso que se hace del espa-
cio público. Este espacio es un escenario funda-
mental en lo que refiere a la interacción social 
cotidiana de ciudadanos y ciudadanas. Cumple 
funciones materiales y tangibles: es el soporte 
físico de las actividades cuyo fin es satisfacer 

las necesidades urbanas colectivas que tras-
cienden los límites de los intereses individua-
les. Pero también cumple funciones intangibles, 
que se relacionan con la convivencia y el lugar 
de encuentro que nos pertenece a todos y todas 
como ámbito de pluralidad democrática, y que 
habla de la calidad de vida urbana. Es el esce-
nario para la hechura de la identidad social, a la 
vez que refleja esta identidad2.

El presente artículo busca reflexionar sobre 
la importancia de los espacios públicos en las 
ciudades como lugar de encuentro, convivencia 
y disfrute. Pero para ello también es necesario 
discutir, comprender –y superar– sentimientos 
de inseguridad que dificultan actualmente las 
posibilidades de ejercer plenamente el derecho 
a la ciudad.

Espacios públicos, 
convivencia, derechos 
e (in)seguridades

1 En línea: http://www.redmujer.org.ar/pdf_publicaciones/art_27.pdf 2 En línea: http://es.wikipedia.org/wiki/Espacio_público (23/05/15)
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La ciudad que habitamos y sus espacios 
públicos son mucho más que un territorio; son 
espacios cargados de significados y sentidos. 
Son un espacio en construcción, y son también 
una herencia que generaciones anteriores nos 
han dejado. 

La incapacidad de ser autosuficientes, decía 
Platón, es la razón del surgimiento de las ciuda-
des. Es posible que sea así. Pero vivir en la ciu-
dad es más que una forma de sobrevivir, impli-
ca muchas dimensiones y tiene impactos en una 
amplia gama de aspectos, incluso en aquellos 
que podemos considerar como más personales.

Al final del medioevo, en las puertas de las 
ciudades se podía ver un letrero que decía: “El 
aire de la ciudad te hace libre”. Efectivamente, 
los siervos que huían de los señores feudales 
respiraban libertades políticas y personales en 
las ciudades. Así, en la tradición occidental, la 
ciudad está, desde hace siglos, unida a la liber-
tad. La idea de la ciudad unida al ejercicio de 
la democracia nos viene de la tradición griega, 
en la cual la participación de la ciudadanía en 
su gestión (muy restringida en ese caso), era un 
aspecto central. 

Henry Lefebvre formuló, a fines de la déca-
da del sesenta, El derecho a la ciudad, que hoy 
ya es analizado como un derecho emergente en 
diferentes foros de derechos humanos. «El de-
recho en la ciudad, que asegura que todos los 
seres humanos y toda la comunidad encuen-
tran en la ciudad las condiciones para su rea-
lización política, económica, social, cultural y 
ecológica.» (Lefebvre, 1969)

Lefebvre formulaba su derecho a la ciudad 
como «un grito y una demanda», que «no pue-
de concebirse como un simple derecho de visita 
o un regreso a las ciudades tradicionales», sino 
como el «derecho a la vida urbana». El dere-
cho a la ciudad implica el derecho de la gente a 
fabricar el mundo en el que vive: es el «derecho 
a la obra (a la actividad participante) y el dere-
cho a la apropiación (muy diferente al derecho 
a la propiedad)»; es el derecho «a los lugares 
de encuentros y cambios, a los ritmos de vida 
y empleos de tiempo que permiten el uso ple-
no y entero de estos momentos y lugares»; y 
finalmente, es el derecho a que la ciudad sea el 
espacio donde las diferencias y contradicciones 
se reúnan: a que ciertos grupos, clases o gentes, 
a que ciertas ideas, pensamientos y opiniones, 

no sean segregados ni apartados ni enviados a 
las periferias, ya no de la ciudad, sino de la vida 
urbana. (ibid.)

Según previsiones de expertos y expertas, 
dentro de pocos años el 75% de la población 
mundial vivirá en las ciudades. Su centralidad 
política, económica, social y cultural es eviden-
te. Atrae a personas de diferente origen que pro-
curan áreas de paz escapando de los conflictos; 
buscan trabajo, lugares de estudio y mayores 
oportunidades. En ellas convivimos habitantes 
de diversos orígenes, pertenecientes a diferentes 
grupos, con realidades y anhelos distintos.

No siempre los sueños de los habitantes de 
la ciudad se concretan en realidades; así, mu-
chas veces acaban engrosando su periferia, esas 
áreas no planificadas, con carencias de servicios 
que poco se parecen a la ciudad pensada. Por-
que la ciudad propicia o impide, impulsa o limi-
ta la vida de quienes la habitamos. 

Sabemos que la ciudad es hoy un universo 
no siempre abarcable; vivimos “nuestra” ciudad 
desde nuestro propio barrio, desde los lugares 
por los que transitamos y donde se desarrollan 
nuestras actividades. Reflexionar sobre nuestras 
actitudes en la ciudad, conocerla, son formas de 
empezar a sentirnos como en nuestra casa. Una 
ciudad que sea esa casa democrática e integra-
dora de las diferencias y del respeto irrestricto 
a todos los derechos humanos. Los espacios pú-
blicos cumplen un rol importante en este senti-
do, como lugar privilegiado para el encuentro 
con “las otras y los otros”.

Este encuentro, sin embargo, enfrenta di-
ficultades. Nuestras sociedades se han vuelto 
cada vez más desiguales, creando nuevas si-
tuaciones en las ciudades. La fragmentación en 
sectores ricos y pobres se expresa en el terri-
torio, creando zonas de exclusión y exclusivas; 
barrios “carenciados” y zonas residenciales. La 
infraestructura de servicios y de comunicación, 
así como los equipamientos, no se distribuyen 
democráticamente. La tendencia, que la planifi-
cación y las políticas urbanas deben combatir y 
revertir, es a la concentración de equipamientos 
y servicios en zonas consolidadas, lo que contri-
buye a aumentar las desigualdades y generar la 
sensación de que existen varias ciudades dentro 
de la ciudad. 
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Los espacios públicos –creados para ser los 
espacios de todos, para transitar, pasear, inter-
cambiar y expresar las diferentes identidades– 
van perdiendo, en muchas de nuestras ciudades, 
su función como ámbitos de encuentro ciudada-
no. El abandono, la falta de uso y la degradación 
de los espacios públicos muestran que los lazos 
sociales y comunitarios están cambiando; se 
están debilitando. Las manifestaciones de inter-
cambios, encuentros, la vida social de la ciudad 
presentan la tendencia a desarrollarse menos en 
espacios abiertos y comunes. De ahí la impor-
tancia de recuperar y equipar adecuadamente 
los espacios públicos, de promover su uso, su 
cuidado y su utilización. 

Distintas manifestaciones de violencia y 
desconfianza aparecen muchas veces como obs-
táculos para circular libremente por la ciudad, 
y sentirnos parte de ella. Los espacios públicos 
no escapan a esta realidad y en estos también se 
expresa el conflicto y, en ocasiones, la inseguri-
dad y el miedo.

La violencia siempre ha estado entre noso-
tros y ha acompañado a la humanidad a lo largo 
de la historia. Los hombres viven del temor a 
los hombres, decía Hobbes en el siglo xvii (cf. 
Brunner, 1997). Sin embargo, lo que hoy consi-
deramos violento y, por lo tanto, atemorizante 
ha cambiado notoriamente respecto a lo que ge-
neraciones anteriores sentían y pensaban.

La violencia, como hoy la concebimos, no es 
el mero uso de la fuerza, sino también la amena-
za de su potencial uso. Este aspecto marca una 
inflexión importante en las percepciones que te-
nemos sobre lo que es violento. Otra cuestión 
destacable es la distinción entre el potencial 
daño físico y el psicológico.

Anotemos que en esta primera aproxima-
ción no se menciona el ámbito donde se puede 
desarrollar la violencia, ni quienes podrían des-
plegarla. Sabemos que la violencia se desarrolla 
por igual en los ámbitos privados y en los pú-
blicos; que puede darse entre extraños o perso-
nas del entorno más próximo como la familia. 
Y sabemos también que las expresiones de vio-
lencia gozan de diferentes grados de aceptación 
en la sociedad. Algunas de ellas están “admiti-
das” culturalmente, se perciben como compor-
tamientos “normales” o como forma de resolver 
conflictos.

La violencia se ha explicado desde dife-
rentes enfoques y centros de interés. Es difícil 
sintetizar la amplia gama de ideas, pero vale la 
pena destacar algunas explicaciones que seña-
lan la creciente individuación en las sociedades 
contemporáneas. Desde este enfoque se señala 
que las manifestaciones de violencia de nuestros 
días tienen relación con el “desdibujamiento” 
de certezas y referencias compartidas en la so-
ciedad. El debilitamiento de los pactos sociales 
ha acentuado el individualismo como forma de 
respuesta. Las sociedades modernas, entonces, 
atomizadas y sin un fondo común de valores y 
creencias, encuentran dificultades para regular 
normativamente los comportamientos.

Los fenómenos como la globalización y sus 
impactos desiguales han sido fuente de reflexio-
nes sobre las “nuevas” formas de violencia; la 
agudización de la exclusión de sectores amplios 
de nuestras sociedades se relaciona con ellas de 
muy diversas formas.

Parece claro que cada interpretación sobre 
el origen de la violencia, de una u otra mane-
ra involucra respuestas posibles para eliminar-
la o minimizarla; destaca actores relevantes y 
privilegia intereses. También es evidente que la 
violencia, como fenómeno complejo, tiene un 
sinnúmero de causas que se pueden vincular 
con dimensiones como la económica, la social, 
la cultural e incluso la psicológica. Pero sus ma-
nifestaciones concretas se enlazan y enraízan en 
la historia de cada lugar, en los procesos socia-
les y económicos que están en la base misma 
de una formación cultural, y operan en relación 
directa con las tradiciones. 

La inseguridad aparece como un resultado 
esperable en el contexto actual. La incertidum-
bre, desde la cual nadie sabe qué comportamien-
to puede esperar de los demás, seguramente es 
un componente de la inseguridad que se expresa 
a diario en nuestras ciudades.

Es indudable que el tejido sociocultural se 
está reconfigurando, que hay cambios en las 
formas de interacción, de integración y de go-
bernabilidad. Algunos de estos cambios per-
miten la aparición de caminos más democrá-
ticos de expresión. Pero también es innegable 
que hay otros caminos que alimentan fórmu-
las violentas como el crimen organizado y el 
narcotráfico.
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Pero cuando hablamos de inseguridad nos 
referimos a una sensación, a una percepción 
subjetiva e incluso a un sentimiento, y a menu-
do a una realidad tangible y “constatable”. La 
existencia objetiva de focos de violencia, de 
coacción, de ataque a las personas y bienes, no 
se relaciona, sin embargo, de manera simple y 
directa con la sensación de seguridad que mani-
fiesta la gente.

Hay que tener en cuenta que los medios de 
comunicación también juegan un papel especí-
fico en la construcción de imágenes “inseguri-
zantes” e inciden en nuestra forma de vida en la 
ciudad y en los espacios públicos. Su influencia 
es innegable.

La seguridad aparece como una búsqueda, 
tal vez infructuosa, para doblegar esa sensación 
atemorizadora que gana a nuestras sociedades. 
Renau (2004) señala de manera muy sugeren-
te que el término seguridad es «excesivamente 
contundente, tal vez ilusorio, que para nada pa-
rece corresponderse a la fragilidad de la vida 
humana».

Sin embargo, en su nombre se han ido con-
formando estrategias para revertir lo que se 
considera peligroso e “insegurizante”. Tal como 
hemos dicho, ninguna fórmula es inocua. Mu-
chas veces, el modelo de seguridad enfatiza la 
culpabilización del excluido (pobre, inmigrante, 
drogadicto o drogadicta, prostituta, etc.). Uno 
de los rasgos más significativos de este modelo 
es la proliferación de la seguridad privada, que 
se ha ido integrando cada vez más como símbo-
lo de estatus económico, que diferencia clara-
mente al que posee del que no.

Todos y todas, de alguna forma, aspiramos a 
tener un lugar –sea en la familia, en el barrio o 
en el ámbito de trabajo–, en última instancia, en 
la sociedad. Y ese lugar social es un anclaje para 
la identidad. No solo representa un espacio des-
de donde accedemos a bienes y servicios; es un 
lugar para el relacionamiento, para la integra-
ción. Si ese lugar no se logra, la persona queda 
“por fuera”, en los “márgenes”. Imposibilitada 
de compartir y aportar en lo social, lo cultural, 
en lo político. 
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La exclusión se expresa con claridad en la 
ciudad a través del territorio. La expulsión hacia 
zonas marginales de la ciudad es “constatable”. 
No es una circunstancia de la cual se sale con 
facilidad; la zona de radicación alimenta otras 
dimensiones de la exclusión, impide la conexión 
con otras áreas de la ciudad donde convivir con 
sectores diversos. Impide el acceso a servicios 
públicos, supuestamente disponibles para todos, 
y hasta restringe notablemente las posibilidades 
de obtener trabajo.

La exclusión tiene una dimensión cultural 
que conlleva fuertes consecuencias. Si por una 
parte refiere a la imposibilidad de acceder a bie-
nes culturales comunes para la sociedad “inte-
grada”, también implica la generación de sub-
culturas basadas en códigos de supervivencia y 
marginación.

El desarraigo, la pérdida de referencias cul-
turales, la ausencia en el escenario público como 
parte de la ciudadanía, son “invisibilizados” en 
cuanto violación de los derechos humanos y en 
muchas ocasiones trascienden las característi-
cas de la pobreza. La exclusión, y más concreta-
mente los hombres y mujeres excluidos, movi-
lizan los miedos de la sociedad “integrada” que 
se protege violentamente, estigmatizándolos.

«La seguridad es, cada día más, un estilo 
de vida.» Hay autores que señalan que en la 
construcción de urbanizaciones para determina-
dos sectores sociales, «prima cada vez más la 
idea de “espacio defendible”. (...) los espacios 
públicos, privados o pseudo-públicos como los 
centros comerciales, se construyen en función 
de dos principios opuestos: una cierta hostili-
dad hacia el exterior y una sensación de seguri-
dad y comodidad en el interior» (apud Naredo 
Molero, 1999).

Si efectivamente estos factores caracterizan 
el modelo de seguridad predominante en nues-
tras sociedades, se hace difícil pensar en la se-
guridad como un “bien público”, como un dere-
cho de todos y todas.

Lo que se entiende por seguridad varía entre 
los diferentes sectores y grupos sociales. Quie-
nes tienen cuotas altas de poder en la sociedad, 
influyen significativamente en los contenidos 
que se le adjudican a la dupla seguridad/insegu-
ridad. Cabe también tener presente que el con-
tenido que le damos a lo seguro, ha ido variando 
a lo largo del tiempo. Aquello que pudo haber 

parecido natural, cotidiano y normal en un de-
terminado contexto, hoy lo valoramos como pe-
ligroso y atemorizante.

No cabe duda de que el contexto más próxi-
mo, la historia nacional e incluso local, son fac-
tores clave para definir qué es lo peligroso. Por 
eso, descontextualizar la idea que maneja una 
sociedad determinada de lo que brinda seguri-
dad, empobrece cualquier análisis. La valora-
ción sobre lo que tememos está históricamente 
determinada, y se mueve al son de un entrama-
do complejo y rico.

Cabe preguntarse sobre cómo sienten y 
piensan estos temas las personas que convi-
ven en una misma ciudad, en un mismo tiempo 
histórico: ¿existirá una única percepción de lo 
seguro y de lo peligroso? Partimos de la base 
de que no todos tenemos las mismas necesida-
des en materia de seguridad, como en muchos 
otros ámbitos de la vida. Cada colectivo tiene 
una percepción distinta de lo seguro y de lo 
peligroso, en función de algunas característi-
cas básicas. ¿Cómo podrían experimentar lo 
mismo los ancianos, los inmigrantes, los jóve-
nes de clase media, las personas sin hogar, las 
mujeres de sectores populares? 

Las vivencias y necesidades de cada uno 
son significativamente diferentes, y pesan so-
bre su percepción de lo peligroso y lo inseguro. 
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Incluso es plausible pensar que, en más de una 
ocasión, esas percepciones serán completa-
mente opuestas. Sabemos hoy, a través de dife-
rentes estudios, que las percepciones sobre la 
seguridad varían notablemente de acuerdo a la 
edad, al sexo, la orientación sexual, la raza, la 
condición socioeconómica y, en el caso urba-
no, también al territorio en que se habita. 

Los miedos actuales son diferentes entre los 
diversos grupos: las mujeres sienten más mie-
do a transitar solas de noche por la calle; los 
pobres, a dejar solas sus casas cuando salen a 
trabajar; los sectores medios, a los robos ca-
llejeros. Los miedos limitan muchos de nues-
tros movimientos en la ciudad y hacen que la 
habitemos de maneras diferentes en función de 
horarios, zonas y de nuestra propia condición 
de jóvenes varones o mujeres; adultos blancos 
o afrodescendientes, pertenecientes a sectores 
ricos, medios o pobres.

Diferentes encuestas indican que el senti-
miento de inseguridad tiene poca relación con 
el riesgo objetivo o con la experiencia directa. 
Algunos estudios concluyen que las personas 
ancianas tienen muchas menos probabilidades 
de encontrarse con “el peligro” que las jóve-
nes. Sin embargo se sienten generalmente mu-
cho más inseguras. Este sentimiento de insegu-
ridad y el miedo llevan a las personas a asumir 

conductas que, frecuentemente, limitan sus 
libertades, restringiendo sus movimientos y 
actividades; inciden sobre su uso de la ciudad 
y los espacios públicos. Tienen, por lo tanto, 
también fuertes impactos sobre las relaciones 
sociales que establecen y sobre las actitudes 
que se asumen.

En el caso de las mujeres, muchas temen 
salir de noche solas. Sabemos que las mujeres 
tienen mayores oportunidades de ser víctimas 
de diferentes tipos de violencia en los espacios 
públicos (robos, pero también violencia sexual, 
acoso callejero, etc.), que suelen no ser denun-
ciados, ya que en muchas oportunidades son 
desestimados. El miedo las lleva a refugiarse en 
sus casas. Pero los datos indican que en el hogar 
ocurren un gran número de hechos violentos 
que revisten importantísimos daños reales para 
las mujeres. Las pautas culturales, fuertemente 
arraigadas en nuestras sociedades patriarcales, 
constituyen la base de las diferentes manifesta-
ciones de la violencia contra las mujeres, que 
aún hoy están presentes en el ámbito privado y 
en el público.

En el lugar de trabajo, en los centros de sa-
lud, en los centros educativos, en la comunidad, 
así como en los hogares y en las relaciones de 
pareja, encontramos manifestaciones de la vio-
lencia de género.
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Agresiones verbales o físicas, insinuaciones 
sexuales, conductas que agreden la autonomía 
de los cuerpos de las mujeres –en la calle, en el 
transporte público, en plazas y parques– hasta 
situaciones de abuso sexual, son algunas de las 
violencias experimentadas por las mujeres. Aún 
no se ha integrado al “sentido común” que este 
tratamiento hacia las mujeres es un elemento 
“insegurizante” en la ciudad: que las hace vivir 
el peligro e inevitablemente restringe sus liber-
tades y su movilidad en la ciudad; que al tiempo 
que vulnera a las mujeres, degrada a los varo-
nes. Asumir, en definitiva, que no es un proble-
ma de las mujeres, sino que involucra a todos, 
en la medida en que se trata de un asunto de 
derechos humanos.

La inclusión progresivamente mayor del 
tema del uso de la ciudad y de la importancia de 
los espacios públicos inclusivos y respetuosos 
en la agenda de los gobiernos locales, represen-
ta un cambio importante. Desde esos ámbitos es 
posible incidir directamente en las condiciones 
que favorecen una mayor seguridad para la cir-
culación de todos sus habitantes, así como escu-
char sus opiniones y necesidades en la planea-
ción y el ordenamiento urbanos.

«Existe una dimensión de la inseguridad 
que proviene de las mismas raíces de nuestra 
forma de organizarnos política, económica y 
socialmente», dice Renau (2004). Y agrega que 
las grandes inseguridades no dependen exclu-
sivamente de posibles agresiones, sino de la 
incertidumbre ante un presente o un futuro in-
cierto. Esas incertidumbres están ligadas a las 
posibilidades de insertarnos, en igualdad de 
condiciones, en todos los ámbitos. A las posi-
bilidades de desarrollarnos como ciudadanas y 
ciudadanos plenos de derecho, en una ciudad 
que integre las diferencias en equidad. Cuando 
esto no sucede, la sensación de que hemos sido 
violentados es innegable.

Nuevas propuestas en torno a la seguridad 
han ido apareciendo. Naciones Unidas, por 
ejemplo, integró una idea de seguridad más 
abarcadora. Se formula así el concepto de Se-
guridad Humana, que entre sus principales 
componentes establece la seguridad económica, 
seguridad alimentaria, seguridad de salud, segu-
ridad ambiental, seguridad personal, seguridad 
comunitaria y seguridad política.

Vivir, convivir y sentirse seguros son las con-
diciones sociales necesarias para la realización 
de una vida plenamente humana. La calidad de 
nuestra vida en la ciudad está relacionada con la 
certeza de que podremos llevarla adelante en un 
clima de confianza, interactuando y en estrecha 
relación con los otros.

Se impone, por tanto, concebir a la seguri-
dad asociada a la libertad, la justicia social, la 
igualdad de géneros, la igualdad de trato y no 
discriminación, la participación ciudadana, la 
cohesión y el ejercicio de derechos. Ya no como 
la defensa de unos ciudadanos frente a otros, 
sino como un gran “pacto de convivencia” en el 
que todos los colectivos tengan cabida. 

«El derecho a la seguridad es un derecho 
fundamental, para todos. Pero la aceptación 
de la cualidad de la ciudad como refugio, 
como ámbito protector, de supervivencia, 
para colectivos vulnerables, para inmi-
grantes procedentes de lugares más insegu-
ros, también es un elemento constitutivo de 
nuestras ciudades. El fin de las políticas de 
seguridad no es la protección de una parte 
a costa de la marginalización y criminaliza-
ción de otras, aunque sean minorías (pese 
a que sumadas quizás ya no lo son), sino la 
integración o inclusión de la totalidad o de 
la inmensa mayoría, la construcción perma-
nente de pautas de convivencia compartidas 
y la primacía de la prevención, la repara-
ción y la sanción con vocación reinsertado-
ra sobre la represión vengativa tan simple 
como poco eficaz para crear un ambiente 
urbano protector.» (Borja, 2003)

La promoción y el fortalecimiento de la co-
hesión hacen parte del goce del derecho a la ciu-
dad y sus espacios públicos. La cohesión alude 
al consenso, entre quienes integran un grupo, 
sobre la sensación de pertenencia a un proyecto 
o situación común. Sentir que formamos parte 
de algo que nos incluye, donde nos reconoce-
mos, compartimos los principales valores y nor-
mas con los demás, que nos brinda confianza 
y sentido de pertenencia. Esto es relativamente 
común en los pequeños grupos donde podemos 
estar integrados. Pero para que en los colecti-
vos mayores, como la sociedad, se produzcan 
esos niveles de cohesión, se requieren mayores 

Es
pa

ci
os

 p
úb

lic
os

, 
co

nv
iv

en
ci

a,
 d

er
ec

ho
s 

e 
(in

)s
eg

ur
id

ad
es



DI
DÁ

CT
IC

A 
y 

Pr
ác

tic
as

 D
oc

en
te

s

Agosto 2015 / QUEHACER EDUCATIVO / 23

DI
DÁ

CT
IC

A 
y 

Pr
ác

tic
as

 D
oc

en
te

s

Agosto 2015 / QUEHACER EDUCATIVO / 23

Referencias bibliográficas
BORJA, Jordi (2003): La ciudad conquistada. Madrid: Alianza Editorial.
BRUNNER, José Joaquín (1997): “Política de los medios y medios de la política: entre el miedo y la sospecha” en Diálogos de la comuni-
cación, Nº 49, pp. 9-22. En línea: http://www.flacsoandes.edu.ec/sites/default/files/agora/files/1264778831.49josebrunner_0.pdf  
CEPAL (2007): Cohesión social. Inclusión y sentido de pertenencia en América Latina y el Caribe. Santiago de Chile: CEPAL, AECI, 
Secretaría General Iberoamericana. En línea: http://www.oei.es/quipu/cohesion_socialAL_CEPAL.pdf 
LEFEBVRE, Henri (1969): El derecho a la ciudad. Barcelona: Ed. Península. 
NAREDO MOLERO, María (1999): “Seguridad y ciudadanía: necesidad de un ‘pacto de convivencia’” en Ciudades para un futuro más 
sostenible. En línea: http://habitat.aq.upm.es/ch/g014_6.html
RENAU, Ma Dolors (2004): “Ciudades para convivir, ciudades seguras” en Caminar sin miedos. Montevideo, 13, 14 y 15 de abril de 2004. 
Urbal red12mujerciudad. En línea: http://www.diba.es/urbal12/PDFS/DOLORS%20RENAU.pdf

esfuerzos: no alcanza con desearlo, también de-
ben existir señales claras de que la confianza es 
posible, y de que es posible también impulsar 
un proyecto en común. 

«El fortalecimiento de lo común puede con-
cretarse en el uso y cuidado de espacios co-
munes como la cuidad y el medio ambiente; 
el acuerdo respecto de ciertos valores de 
convivencia, tales como la tolerancia ante 
la diversidad y la reciprocidad en el trato; 
una participación más amplia en instan-
cias de deliberación y en la expresión pú-
blica de aspiraciones y visiones del mun-
do; el combate a la violencia doméstica; la 
humanización de los principales espacios 
de socialización –familia, vecindario, tra-
bajo y escuela– y el acceso difundido a los 
productos culturales.» (CEPAL, 2007:23)

La recuperación, el cuidado, el uso y el dis-
frute de los espacios públicos de la ciudad como 
lugar de encuentro son, sin duda, tarea de las 
autoridades, pero también hay un rol importante 
de todos sus habitantes. Los espacios públicos 
como lugares de convivencia y disfrute son un 
derecho que hace parte del derecho a la ciudad; 
promueven el encuentro, fortalecen los lazos, 
la identidad y el sentimiento de pertenencia y 
apropiación. Cada sociedad necesita –para per-
mitir un verdadero desarrollo humano de sus 
miembros– establecer lazos de confianza y se-
guridad. Solo en ese clima es posible el desplie-
gue de las capacidades personales y el aporte a 
un proyecto común. Ese es un desafío inmenso 
que requiere de una activa participación de cada 
uno de sus integrantes. 




